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A la ciudadanía:  

Breve explicación de la ley de ingresos y del presupuesto de egresos por el ejercicio fiscal 2025 

Preguntas/apartados Consideraciones 

¿Qué es la ley de ingresos y cuál es su 
importancia? 

La ley de ingresos es un documento que cada 
año presenta el Ayuntamiento del municipio de 
Felipe carrillo puerto, en donde establece el 
originen de los ingresos por concepto de: 
impuestos, Derechos, Productos, etc. 
Su importancia radica en conocer de dónde 
vienen los recursos se definen los techos 
financieros para el presupuesto de egresos. Así 
mismo, se considera como un fuente 
presupuestal para poder atender las 
necesidades de los ciudadanos, fomentar la 
infraestructura y desarrollo del municipio. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus 
ingresos? 

Se obtienen de los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones, 
aportaciones e ingresos derivados de 
financiamientos. 

¿Qué es el presupuesto de egresos y cuál es 
su importancia? 

Es el instrumento legal que contiene los gastos 
previstos para el ejercicio fiscal correspondiente 
del Ayuntamiento de Felipe carrillo puerto. En el 
cual se describen la cantidad la forma y el 
destino de los recursos públicos para el 
municipio.  
Es uno de los documentos de política pública 
más importantes. Pues su contenido refleja las 
prioridades que se deben atender con los 
recursos públicos. 

¿En qué se gasta? El gasto público incluye los sueldos y 
prestaciones de los servidores públicos, el pago 
de servicios como: la energía eléctrica y la obra 
pública (carreteras, hospitales, escuelas), los 
servicios básicos como la educación, salud, 
agua o seguridad pública, también se considera 
el gasto de operación del Ayuntamiento y de los 
programas sociales. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? El ciudadano puede informarse, preguntar y 
emitir sus opiniones el relación a los recursos 
públicos, no conformarse con ser espectador 
pasivo. 

 

 



ORIGEN DE LOS INGRESOS IMPORTE 

Total 770,452,016.00 

Impuestos 16,543,510 

Cuotas y A portaciones de seguridad social 0 

Contribuciones de mejoras 0 

Derechos 26,216,790 

Productos 1,439,181 

Aprovechamientos 2,188,724 

Ingresos por venta de bienes, prestación de 
servicios y otros ingresos 

0 

Participaciones, Aportaciones, convenios 
derivados de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportaciones 

724,063,811 

Transferencias, asignaciones, subsidios y 
subvenciones, y pensiones y jubilaciones 

0 

Ingresos derivados de financiamientos 0 

 

 

 

ORIGEN DE LOS EGRESOS IMPORTE 

Total 797,001,849.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 314,853,307.00 

2000 Materiales y suministros 49,298,837.02 

3000 Servicios generales 84,252,934.30 

4000 Transferencias, asignaciones subsidios y 
otras ayudas 

9,960,000.00 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 14,439,865.00 

6000 Inversión publica 317,519,546.80 

7000 Inversiones financiera y otras       
provisiones 

6,679,358.88 

8000 Participaciones y aportaciones - 

9000 Deuda publica  

 

 


